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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Simulación Edilia y Nubia Díaz Villamizar vs. Rocío Díaz Villamizar.  
Radicación No. 2022-00077-00.    

 
Ya que el poder otorgado por las demandantes carece de presentación personal, habida cuenta 
que no se trajo prueba de haber sido conferido mediante mensaje de datos, en cuyo caso se 
presume autentico; que en él no consta la dirección de correo electrónico de la abogada, misma 
que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, tal como lo exige el 
inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, y que no se allegaron la totalidad de los anexos 
aducidos, entre ellos, “Derecho de petición solicitando Registro Civil de Nacimiento de ROCIO 
DIAZ VILLAMIZAR y LUCAS DIAZ VILLAMIZAR, “Avalúo catastral actualizado”, “Derecho 
de petición a la Registraduría”, “Derecho de petición a la ADMINISTRACION DE IMPUESTOS”, 
“Avalúo del predio y de los frutos civiles realizado por perito idóneo” y “Copia de la Historia 
clínica del año 2016 del señor PEDRO ANGEL DIAZ”, con fundamento en los numerales 1º, 2° 
y 5° del artículo 90 del Código General del Proceso, SE LE DECLARA INADMISIBLE para que 
las demandantes, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta determinación, 
subsanen las falencias advertidas, so pena de rechazo. 
 
Por secretaría, contrólese el término anterior y, vencido, ingrese el expediente al despacho. 
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